
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE POPAYAN CAUCA 

 

 
Popayán, quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 
La presente decisión se notifica en estado Nro. 71 de 16 de julio de 2021  

 

 
AUTO No. 1296 

 
PROC: SUCESION INTESTADA   

DTE: DIANA CAROLINA BETANCOURT TREJOS-LUIS DAVID BETANCOURT 

VELASCO-BERTHA LUCIA BETANCOURT VARELA-DIEGO ANDRÉS BETANCOURT 

VARELA-FRANCISCO JAVIER BETANCOURT TREJOS. 

CAUSANTE: DELIA MARIA O MARIA DELIA BETANCOURT VELASCO 

RAD: 1900141890021-2019-00291-00   

 

Dentro del proceso de la referencia en Audiencia que antecede se fijó 
como fecha y hora para llevar a cabo la diligencia de inventarios y 

avalúos para el día de hoy. No obstante, y toda vez que el Despacho 

omitió de manera involuntaria remitir el dictamen allegado por la parte 
demanda, se hace necesario dar cumplimiento a tal requerimiento y 

volver a fijar fecha y hora para la audiencia antes mencionada. Por tal 
razón el Juzgado  

RESUELVE 

 
PRIMERO. - Aplazar la diligencia de inventarios y avalúos programada 

para el día 15 de julio de 2021, señalando como nueva fecha para el día 
de 30 de agosto de 2021 a las 10 am.    

 

SEGUNDO. - PONER en conocimiento de la parte interesada el 
dictamen respectivo.  

 
TERCERO. - ORDENAR a la parte demandante que el dictamen que 

debe presentar se allegue hasta el día 13 de agosto del año 2021.  
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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